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	UNIDAD SOLICITANTE: 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO
	 FORM. CD-002



	
	OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP PARA LA DNIM”
	Hoja:        3 de 4



ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ITEM N°1: BOTIN DE SEGURIDAD

CAÑA:



6” con forro interior de malla
PLANTA:


Dieléctrica antideslizante y resistente a aceites
PUNTERA:


De seguridad de acero
CAMPO DE APLICACIÓN:
Mecánica, industrial, hidrocarburos
CERTIFICACIÓN:

ASTM F2413
MATERIAL:


Cuero 
OTROS:
Entresuela de poliuretano de mono - densidad, vástago de nylon ligero que combate la fatiga
NUMERACIÓN:

35 al 45
1. NORMATIVA.-
RE-SABS-EPNE-YPFB en el marco del D.S.0181 y sus modificaciones.
2. MÉTODO DE CALIFICACIÓN.-

Calidad, propuesta técnica y costo.
3. FORMA DE ADJUDICACIÓN.-

Por el TOTAL.

4. PLAZO DE ENTREGA.-

La entrega de los bienes debe ser menor o igual a 10 días calendario a partir de la firma de contrato.

5. PRECIO REFERENCIAL ESTIMADO.-

El precio referencial para la presente contratación es de:
	Ítem Nº
	DESCRIPCION


	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	 BOTIN DE SEGURIDAD
	12
	PAR
	650,00
	7.800,00

	TOTAL
	7.800,00


6. LUGAR DE ENTREGA.-

Los bienes deberán ser entregados en Almacenes de YPFB – Obrajes, Calle 3 – Av. H. Ormachea Nº 4913, teléfono Nº 2788691
7. COSTOS DE TRANSPORTE, Y OTROS.-
El transporte, embalaje, carguío, descarguio y otros gastos en las que se incurran para la entrega de los bienes en almacenes de YPFB correrán por cuenta de la empresa adjudicada.

8. ANTICIPO.-
No se otorgará ningún tipo de anticipo.

9. VALIDEZ DE LA PROPUESTA.-
No menor a 90 días calendario.

10. MONEDA Y FORMA DE PAGO.-

El monto de la propuesta deberá expresarse en moneda nacional (bolivianos). El pago será vía transferencia bancaria SIGMA, una vez que Y.P.F.B. haya efectuado la recepción definitiva de los bienes y emitido el acta de conformidad de Recepción. Para ello el proveedor deberá enviar la factura correspondiente a nombre de Y.P.F.B., NIT Nº1020269020 a la dirección mencionada.

11. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA CONTRATADA.-

El proveedor asumirá la responsabilidad absoluta de los bienes entregados. En caso de siniestro, deterioro o fallas de fabricación de los bienes hasta la entrega final definitiva en nuestros almacenes, la empresa deberá efectuar el cambio de los bienes por otros que cumplan con lo requerido sin costo alguno para YPFB.

12. MUESTRAS Y CERTIFICADOS DE CALIDAD.-

Las empresas no deberán adjuntar muestras a su oferta, sin embargo deberán adjuntar la certificación del modelo y marca ofertados, caso contrario se descalificará su propuesta.
13. EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA
La evaluación de propuestas se realizará en dos etapas: 

1. La evaluación de la Calidad y Propuesta técnica, y


2. Evaluación del Costo o Propuesta Económica.

Los puntajes asignados a las propuestas son los siguientes:

Calidad y Propuesta Técnica

: 70 puntos

Propuesta Económica


: 30 puntos

Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = Hasta 40 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 70 - A 

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	


	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	40 PUNTOS
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL EN PROVISION DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL:

Experiencia general en la provisión o venta de equipos de protección personal EPP en general mínimo de una venta (Respaldar con contratos, órdenes de compra o facturas)

a.1.1 Mayor a 5 contratos / órdenes de compra o facturas presentados 
a.1.2 Igual a 4 hasta 5 contratos / órdenes de compra o facturas presentados

a.1.3 de 1 a 3 contratos / órdenes de compra o facturas presentados

	a.1.1 = 15
a.1.2 =  10
a.1.3=   5 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA EN PROVISION DEL EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL OFERTADO 

Experiencia especifica en la provisión o venta del equipo de protección personal ofertado mínimo de dos ventas (Respaldar con contratos, órdenes de compra o facturas)

a.2.1 Más de 5  contratos / órdenes de compra o facturas presentados
a.2.2 igual a 4 o hasta 5  contratos / órdenes de compra o facturas presentados
a.2.3 De 2 a 3  contratos / órdenes de compra o facturas presentados

	a.2.1 = 25

a.2.2 = 15

a.2.3.= 10
	

	SUBTOTAL A
	
	
	


	

	B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	30 PUNTOS
	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	TIEMPO DE ENTREGA:

Se valorara el menor tiempo de entrega, en función a lo solicitado.

Asignándose el siguiente puntaje de acuerdo a la propuesta realizada.

b.1.3 Menos de 6 días al solicitado.

b.1.2 Menor entre 1 y 5 días al solicitado.

b.1.1 Igual tiempo de entrega solicitado por la entidad
	b.1.3  = 30
b.1.2  = 20
b.1.1  = 10
	                   

	SUBTOTAL B
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


	C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	


	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30 PUNTOS
	


	E. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	


(*)
A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto inversamente proporcional
	ELABORADO POR:
	APROBADO POR:

	
	

	FIRMA / ACLARACIÓN DE FIRMA
	FIRMA / ACLARACIÓN DE FIRMA
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